
Carrera 57 No. 43-91 -CAN Piso 5° de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCIÓN DE TUTELA

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00366-00 

Accionante: SAUL RANGEL ORTIZ

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV.

Auto interlocutorio No. 791

En ejercicio de la Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, el señor SAUL RANGEL 

ORTIZ actuando en nombre propio, radicó el 9 de noviembre de 2018 en la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, solicitud de 

protección de sus derechos fundamentales de debido proceso y vida digna, 

presuntamente vulnerados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV por 

cuanto adúcela entidad accionada mediante la resolución No. 2017-11733 del 1 

de febrero de 2017 y la resolución No. 201819426 del 25 de abril de 2018 negó 

su inclusión en el Registro único de Victimas.

En el acápite de pruebas de la tutela, se afirmó que se aporta copia de la cédula 

de ciudadanía del actor, las resoluciones No. 2017-11733 del 1 de febrero de 

2017 y la resolución No. 201819426 del 25 de abril de 2018, oficio enviado al 

Fiscal Seccional Veintitrés del Banco -  Magdalena, formato de referencia y 

contrareferencia, historia clínica, certificación del INPEC, resolución No. 00437 

del 18 de diciembre de 2013, oficio dirigido al Comandante Cuarto del Distrito de 

Policía del banco- Magdalena, oficio dirigido al Comandante de la Unidad 

Investigativa SUBSIJIN del Magdalena.

Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

Encontrándose reunidos los requisitos para la admisión, SE DISPONE:



Auto que Admite Acción 
Acción de Tutela No. 11001-33-36-033-2018-00366-00

1) ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el señor SAUL RANGEL ORTIZ, 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV.
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2) Notifíquese de manera inmediata y por el medio más expedito esta providencia 

a la DIRECTORA DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LAS VICTIMAS -  UARIV, 

GLADYS CELEIDE PRADA PARDO, ó a quien se encuentre delegado para 

dichos actos, corriéndole el correspondiente traslado de la demanda y de sus 

anexos; y solicítese un informe acerca de los hechos y cada una de las 

pretensiones que fundamentan la acción, el cual deberá rendir dentro de un 

término no superior a dos (2) días contados a partir del día siguiente a la fecha 

en que se le notifique el presente auto. Adviértasele que en caso de no rendirlo, 

se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.
#

3) Notifíquese el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 612 del Código General del Proceso -que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011-, así como a la señora Agente 

del Ministerio Público.

4) Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 

con el valor probatorio que la ley les confiere.

5) Comuniqúese a la accionante en la dirección para el efecto anunciada.

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Hoy se notifica a las partes el

proveído anterior por anotación en el Estado No..

SECRETARIA
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Carrera 57 No. 43-91 -CAN Piso 5° de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCIÓN DE TUTELA

Expediente^ No. 11001-33-36-033-2018-00364-00 

Accionante: RUTH ISABEL AMEZQUITA GALINDO 

Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.

Auto interlocutorio No. 789

En ejercicio de la Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, la señora RUTH ISABEL 

AMEZQUITA GALINDO actuando por conducto de apoderado judicial, radicó el 

8 de noviembre de 2018 en la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, solicitud de protección de su derecho fundamental de 

petición, presuntamente vulnerado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES por cuanto aduce no se le ha desatado el 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución No. SUB. 28380 del 31 de 

enero de 2018.

En el acápite de pruebas de la tutela, se afirmó que se aporta copia de la cédula 

de ciudadanía de la actora, solicitud de reconocimiento de la pensión de vejez, 

certificación laboral tipo bono, resolución No. SUB 66211 del 9 de marzo de 2018, 

resolución No. SUB 165425 del 22 de junio de 2018, mediante la cual se resuelve 

el recurso de reposición.

Encontrándose reunidos los requisitos para la admisión, SE DISPONE:

Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

1) ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el la señora RUTH ISABEL 

AMEZQUITA GALINDO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES.



Auto que Admite Acción 
ACCIÓN DE Tutela No. 11001-33-36-033-2018-00364-00

2) Notifíquese de manera inmediata y por el medio más expedito esta providencia 

al PRESINDETE DE COLPENSIONES, SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN 

II DE DERECHOS PENSIONALES y al VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES 

DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA , ó a quienes se encuentren delegados para 

dichos actos, corriéndole el correspondiente traslado de la demanda y de sus 

anexos; y solicítese un informe acerca de los hechos y cada una de las 

pretensiones que fundamentan la acción, el cual deberá rendir dentro de un 

término no superior a dos (2) días contados a partir del día siguiente a la fecha 

en que se le notifique el presente auto, Adviértasele que en caso de no rendirlo, 

se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.
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3) Notifíquese el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 612 del Código General del Proceso -que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011-, así como a la señora Agente 

del Ministerio Público.

4) Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 

con el valor probatorio que la ley les confiere.

5) Reconocer a la abogada HASBLEIDY SANTAMARIA ZARATE, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.014.262.946 de Bogotá y titular de la tarjeta profesional 

número 313.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

accionante en los términos del poder conferido.

6) Comuniqúese a la parte actora en la dirección para el efecto anunciada.

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Hoy se notifica a ias partes ei

proveído anterior por anotación en ei Estado No.

SECRETARIA



%

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5°

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCIÓN DE TUTELA

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00328-00 

Accionante: OSCAR MANCILLA CARABALI 

Accionado: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

Auto de trámite No. 1735

El actor en memorial radicado el 6 de noviembre de 2018, presentó escrito de 

impugnación (fis. 43 c. único) en contra de la sentencia proferida por este Despacho 

el 26 de octubre de 2018 (fis. 32 a 37 c. único).

Concédase para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 

impugnación oportunamente interpuesta por la parte actora, contra la decisión aquí 

proferida.

Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

%
En firme, remítanse las d iligendas^l Superior.

NQTIFÍQÜESE Y CÚMPl

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 
Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D,C.

Hoy se notifica a las partes el

proveído anterior por anotación en el Estado No..

SECRETARIA



Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo Oral 
DEL Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5°

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCION DE TUTELA 
(Incidente de Desacato)

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00311-00 
Accionante: JEIMYS JOSE SIERRA CASTRO 

Accionado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL

Auto de Trámite No. 1736

El señor JEIMYS JOSE SIERRA CASTRO en escrito allegado a la Oficia de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 1-12 c. único), solicitó adelantar 

trámite de desacato en búsqueda del cumplimiento del fallo de tutela aquí proferido 

el 10 de octubre de 2018, en el que se concedió el amparo del derecho de petición.

Este despacho previo a abrir la solicitud de desacato presentada por el actor, por 

auto del 31 de octubre de la presente anualidad, requirió a las accionadas con el 

fin de que acreditaran el cumplimiento íntegro de la decisión proferida el 10 de 

octubre de 2018 y rindieran el respectivo informe.

En memoriales radicados por el Director (E) de la Dirección de Prestaciones 

Sociales de la Armada Nacional (fis. 22 al 25), el Director de Asuntos Legales y 

Administrativos de la Armada Nacional (fis. 26), el Jefe de Jefatura Integral de la 

Armada Nacional (fis. 27 al 60), el Comandante de Infantería de Marina Alvaro 

Augusto Cubillos Gómez (fis. 61 al 78), y la Directora de Sanidad de la Armada 

Nacional (fis. 79 al 83), el 7, 8 y 9 de noviembre respectivamente, allegaron 

respuesta al requerimiento hecho por el despacho respecto del cumplimiento del 

fallo aquí proferido el 10 de octubre de 2018.

Se pone en conocimiento del actor los documentos antes relacionados, por el 

término de tres (3) días contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación a fin de que emita su pronunciamiento.

Por secretaría líbresele comunicación a la accionante, informándole que su silencio 

implicará el archivo de estas diligencias por hecho superado.
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Incidente de Desacato No. 2018- 00311-00

NOTl SE Y CÚMPLASE

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D,C,

Hoy se notifica a ias partes ei

proveído anterior por anotación en ei Estado No..

SECRETARÍA



Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo Oral

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5°

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCION DE TUTELA 
(Incidente de Desacato)

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00321-00 
Accionante: SANDRA FERNANDA MEDINA BONILLA 

Accionado: NACION- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

Auto de Trámite No. 1737

La señora SANDRA FERNANDA MEDINA BONILLA en escrito allegado a la Oficia 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 1-11 c. único), solicitó 

adelantar trámite de desacato en búsqueda del cumplimiento del fallo de tutela aquí 

proferido el 19 de octubre de 2018, en el que se concedió el amparo del derecho de 

petición.

Teniendo en cuenta que transcurrió el término conferido, no se ha dado 

cumplimiento de la sentencia de amparo, y previo a admitir el trámite incidental, se 

requiere al Ministro de Salud y Protección Social para que en el término de los 3 

días siguientes a la notificación del presente asunto, acrediten el cumplimiento 

íntegro de la decisión proferida el 19 de octubre de 2018 y rindan el respectivo 

informe a este Despacho.

Adviértasele al referido funcionario que su silencio dará apertura del incidente de 

desacato en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Hoy se notifica a las partes el

proveído anterior por anotación en el Estado No..

SECRETARIA



Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

Carrera 57 No. 43-91 -CAN Piso 5° de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ACCIÓN DE TUTELA

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00361-00 

Accionante: DUILIA GARCIA MORA

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV.

Auto interlocutorio No. 789

En ejercicio de la Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, la señora DUILIA GARCIA 

MORA actuando en nombre propio, radicó el 7 de noviembre de 2018 en la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, solicitud de 

protección de sus derechos fundamentales de petición y a la igualdad, 

presuntamente vulnerados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV por 

cuanto aduce no se le ha dado respuesta a la solicitud que radicara el 13 de 

septiembre de 2018 ante la accionada, a través del cual solicitó el pago de la 

indemnización administrativa a la que afirma tiene derecho.

En el acápite de pruebas de la tutela, se afirmó que se aporta copia de la cédula 

de ciudadanía de la actora y del escrito.de petición de radicado 13 de septiembre 

de 2018.

Encontrándose reunidos los requisitos para la admisión, SE DISPONE:

1) ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por la señora DUILIA GARCIA MORA, 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV.

2) Notifíquese de manera inmediata y por el medio más expedito esta providencia 

a la DIRECTORA TÉCNICA DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD



Auto que Admite Acción 
Acción de Tutela No. 11001-33-36-033-2018-00361-00
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LAS VICTIMAS -  UARIV, CLAUDIA 

JULIANA MELO ROMERO, ó a quien se encuentre delegado para dichos actos, 

corriéndole el correspondiente traslado de la demanda y de sus anexos; y 

solicítese un informe acerca de los hechos y cada una de las pretensiones que 

fundamentan la acción, el cual deberá rendir dentro de un término no superior a 

dos (2) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se le notifique 

el presente auto. Adviértasele que en caso de no rendirlo, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.

3) Notifíquese el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 612 del Código General del Proceso -que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011-, así como a la señora Agente 

del Ministerio Público.

4) Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 

con el valor probatorio que la ley les confiere.

5) Comuniqúese a la accionante en la dirección para el efecto anunciada.

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Hoy se notifica a las partes el

proveído anterior por anotación en el Estado No.

SECRETARIA



Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo

DEL Circuito Judicial de Bogotá

Sección Tercera

Carrera 57 No. 43-91 -CAN Piso 5° de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) I
I

ACCIÓN DE TUTELA

Expediente No. 11001-33-36-033-2018-00362-00 |

Accionante: WILSON ALDANA GUZMAN 

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y | 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV. i
I

Auto interlocutorio No. 788 '

En ejercicio de la Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución ; 

Política, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, el señor WILSON ALDANA i
' i

GUZMAN actuando en nombre propio, radicó el 7 de noviembre de 2018 en la '
I

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, solicitud de ' 

protección de sus derechos fundamentales de petición y a la igualdad, | 

presuntamente vulnerados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA i 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV por ' 

cuanto aduce no se le ha dado respuesta a la solicitud que radicara el 27 de ’ 

septiembre de 2018 ante la accionada, a través del cual solicitó el pago de la ' 

indemnización administrativa a la que afirma tiene derecho.
I
1

En el acápite de pruebas de la tutela, se afirmó que se aporta copia de la cédula
I

de ciudadanía de la actora y del escrito de petición de radicado 27 de septiembre i 

de 2018.
I

I
I

Encontrándose reunidos los requisitos para la admisión, SE DISPONE: ,
I

I

1) ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el señor WILSON ALDANA  ̂

GUZMAN, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -  UARIV.

2) Notifíquese de manera inmediata y por el medio más expedito esta providencia: 

a la DIRECTORA TÉCNICA DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD,
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Auto que Admite Acción 
Acción de Tutela No. 11001-33-36-033-2018-00362-00

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LAS VICTIMAS -  UARIV, CLAUDIA 

JULIANA MELO ROMERO, ó a quien se encuentre delegado para dichos actos, 

corriéndole el correspondiente traslado de la demanda y de sus anexos; y 

solicítese un informe acerca de los hechos y cada una de las pretensiones que 

fundamentan la acción, el cual deberá rendir dentro de un término no superior a 

dos (2) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se le notifique 

el presente auto. Adviértasele que en caso de no rendirlo, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.

3) Notifíquese el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 612 del Código General del Proceso -que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011-, así como a la señora Agente 

del Ministerio Público.

4) Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 

con el valor probatorio que la ley les confiere.

5) Comuniqúese a la accionante en la dirección para el efecto anunciada.

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Hoy se notifica a ias partes ei

proveído anterior por anotación en el Estado No. _

SECRETARIA


